
MAG 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo No. 11001400303220190131500. 

 

Vista la actuación surtida y a efectos de continuar con el trámite 

correspondiente, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 
1.) No otorgar ningún efecto jurídico procesal a las diligencias de 

notificación efectuadas por la parte demandante, toda vez que el aviso 

remitido a la dirección electrónica del demandado, omitió consignar el auto 

calendado 05 de diciembre de 2019, a través del cual, se corrigió el 

proveído que libró mandamiento de pago (fl. 28, C. Ppal.). 

 
2.) Por tal razón y en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, proceda a efectuar nuevamente las diligencias de 

notificación del auto que libró mandamiento de pago y su corrección, remitiendo el 

aviso judicial en la forma y términos previstos en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, indicando además el canal de comunicación del despacho, esto es, el 

correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número celular 

3106946180 y la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-

civil-municipal-de-bogota/, so pena de decretar la terminación del proceso, por 

desistimiento  

 

3.) Por otra parte, agréguese y obre en autos el Oficio de fecha 19 de 

febrero de 2020, proveniente de la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional (fl. 47, C. 1), poniéndose en conocimiento de la parte demandante, para 

los fines que estime pertinentes.  

 
3.) Vencido el término señalado en el numeral 2° de este auto, regrese el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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MAG 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 91, hoy 27 de julio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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